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Con e l  respeto acostumbrado me permito  señalar,  que si  bien 
comparto el  sentido de la  decisión mayoritaria  adoptada por la  Sala 
Ventiséis Especial de Decisión en este proceso, de declarar  
infundado el  recurso extraordinario  de revisión , considero 
necesario  aclarar  mi voto para destacar que no era  pert inente   
pronunciarse sobre la sentencia profer ida el  15 de noviembre de 
2017 por la  la  Sala Plena del  Consejo de Estado, ni  tampoco  sobre 
la sentencia profer ida por la  Corte In teramericana de Derechos 
Humanos del  8 de jul io de 2020, que resolvió  el  caso Petro Urrego 
contra Colombia. Lo anterior ,  porque la  competencia de la  
Procuraduría General  de la  Nación para investigar y sancionar 
discipl inariamente a funcionarios públ icos de elección p opular  no 
fue objeto de pronunciamiento en la sentencia que se revisa,  y  
principalmente porque los hechos por los que fue sancionado  
discipl inariamente el  recurrente no ocurrieron durante el  
desempeño de un cargo de elección popular sino uno de l ibre 
nombramiento y remoción.  
 

 

En los anteriores términos, aclaro mi  voto.  

 

 

 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ                      
        CONSEJERO DE ESTADO                                                     

 
 

 


